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Signos y acrónimos
AF  Adaptation Fund (Fondo de Adaptación)
AE Accredited Entity, (Entidad Acreditada)
CC Cambio climático
CIF Climate Investment Fund (Fondo de inversión climática)
UNFCCC United Nations Framework Convention on Climate Change (Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático)
GCF Green Climate Fund (Fondo Verde para el Clima)
GEF Global Environment Facility (Fondo Mundial para el Medio Ambiente [del Banco Mun-

dial]) 
GEI  Gases de Efecto Invernadero
RMF  Results Management Framework (Marco de Gestión de Resultados)
PMF Performance Management Framework (Marco de gestión de desempeño)
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Introducción 

E l Instrumento rector del Fondo Verde para el Clima (GCF por sus siglas 
en inglés), señala en su párrafo 3; que el GCF será ampliable y flexi-
ble y constituirá una institución de aprendizaje continúo, guiada por 

procesos de vigilancia y evaluación. Posteriormente en el párrafo 57 del ins-
trumento, las indicaciones son mucho más enfáticas, ya que se señala que los 
programas y proyectos y las demás actividades que se financien con cargo 
al GCF, se vigilarán regularmente para determinar sus efectos, eficiencia y 
eficacia de conformidad con las normas y procedimientos establecidos por 
la Junta. (UNFCCC, 2012).

Seguidamente en el párrafo 58 del instrumento rector, se puede leer que 
la Junta deberá aprobar un Marco de Gestión de Resultados (RMF, por sus 
siglas en inglés), con directrices e indicadores del desempeño adecuados. 
Los resultados obtenidos en relación con estos indicadores se examinarán 
periódicamente a fin de respaldar la mejora continua de los efectos, la eficacia 
y el desempeño operacional del Fondo (UNFCCC, 2012).

En este sentido, la Junta Directiva del GCF, en su quinta reunión de octubre de 
2013, como parte de su consideración del marco del modelo de negocios del 
Fondo, adoptó las áreas de resultados iniciales del GCF (ver módulo 4) y sus 
indicadores de rendimiento iniciales (GCF, 2013). En esta misma reunión, la 
Junta Directiva del GCF, decidió que el RMF debería contemplar lo siguiente:

Los resultados obtenidos en relación con estos 
indicadores se examinarán periódicamente a fin de 
respaldar la mejora continua de los efectos, la eficacia 
y el desempeño operacional del Fondo (UNFCCC, 2012)
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i) Permitir el monitoreo y la evaluación efectiva de los productos, 
resultados e impactos de las inversiones y portafolio del GCF, y la 
efectividad organizativa y la eficiencia operativa del Fondo.

ii) Incluir indicadores y sistemas medibles, transparentes, efectivos y 
eficientes para respaldar las operaciones del GCF, que incluyen, 
entre otras cosas, cómo se abordan los co-beneficios de desarrollo 
económico, social y ambiental y la sensibilidad de género.

Posteriormente, en la séptima reunión de la Junta Directiva, se aprobó el RMF 
inicial para el GCF, el cual se basó en las experiencias y lecciones aprendidas 
del Fondo de Inversión Climática (CIF, por sus siglas en inglés), el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (GEF, por sus siglas en inglés), el Fondo de Adaptación 
(AF, por sus siglas en inglés), los programas de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (UNFCCC, por sus siglas en ingles) y 
otros donantes bilaterales relevantes que trabajan en temas de cambio climático, 
con la finalidad de evitar la duplicación de esfuerzos al eliminar la necesidad 
de aprender nuevos sistemas y permitir la estandarización en una amplia gama 
de actividades para garantizar una plataforma de intercambio de conocimientos 
consistente (GCF, 2014).

El diseño del RMF facilitaría un entorno de aprendizaje que se centra en los 
objetivos del GCF, en beneficio de una amplia gama de intereses de las partes 
involucradas. Los indicadores fueron diseñados para ser sensibles al género, 
balanceando las medidas cuantitativas con las medidas cualitativas, según 
corresponda. El RMF propuesto fue diseñado para ser un compromiso entre la 
naturaleza compleja de los proyectos y programas y la capacidad limitada de la 
mayoría de los países para monitorear e informar sobre tales intervenciones. El 
programa de monitoreo fue diseñado para permitir la participación activa de las 
partes interesadas a través de una combinación de indicadores cuantificables 
complementados por un monitoreo cualitativo periódico a través de grupos 
focales, entrevistas y cuestionarios (GCF, 2014).

El RMF permite que los resultados e impactos de las inversiones del GCF, 
sean monitoreados y evaluados efectivamente; se busca además que el marco 
contenga indicadores medibles, transparentes, efectivos y eficientes para apoyar 
las operaciones del Fondo y para llevar a cabo una medición en diferentes niveles 
jerárquicos. 

El Marco de Gestión de Resultados del GCF, incluye lo siguiente (GCF, 2014):
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Tabla 1: Elementos Incluidos en el Marco de Gestión de Resultados (RMF) del GCF
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La presente guía está orientada a explicar la 
elaboración de los modelos lógicos de adap-
tación y mitigación que contempla el RMF 
(elemento 1 de la tabla anterior), incluyen-
do una explicación de la metodología de la 
Teoría del Cambio; los demás elementos del 
Marco de Gestión de Resultados se explica-
rán en el Módulo 8 del Programa de Fortale-
cimiento de Capacidades en Formulación de 
Propuestas para acceder al Financiamiento 
Climático.

En este sentido, los objetivos del módulo son los 
siguientes:

1 Que los o las participantes comprendan 
la importancia del Marco de Gestión de 

Resultados (RMF) del GCF, para evaluar la 
eficiencia y eficacia de sus acciones, así 
como para la propia evaluación individual 
de los proyectos que se financien.

2 Entender la lógica subyacente que 
establece el GCF para el desarrollo de los 
marcos lógicos, bien sea para mitigación 
o para adaptación.

3 Comprender el enfoque metodológico 
de la Teoría de Cambio, para ayudar 
a estructurar las propuestas de 
financiamiento ante el GCF.

4 Conocer algunos ejemplos de matrices 
de marcos lógicos y diagramas de 
teorías del cambio de propuestas de 
financiamiento aprobadas por la Junta 
Directiva del GCF. 
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2. ¿En qué momento se 
debe elaborar la Teoría del 
Cambio y el Marco Lógico 
durante la formulación 
de la propuesta de 
financiamiento climático 
para el GCF?
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La idea para un proyecto puede nacer entre uno o más de los siguien-
tes actores: Entidades Acreditadas (AE), Autoridad Nacional Designada 
(NDA) o de los mismos potenciales beneficiarios. La generación de pro-

puestas debe surgir en respuesta a una necesidad nacional y a las prioridades 
de cada país.

Para poder realizar el proceso de formulación de las propuestas, se deben 
contemplar: los componentes establecidos en el Marco de Inversión del 
GCF1, incluyendo las áreas de resultados y los criterios de Inversión, tenien-
do en cuenta los diferentes contextos nacionales (GCF, 2015, GCF, 2019).

Como se estudió en el módulo 4, el GCF definió ocho (8) áreas de resultados 
(GCF, 2015; GCF, 2019), que se aprecian en la Figura 1.

Los Proyectos o programas del sector público y/o privado deben tener im-
pactos en una o más de las áreas estratégicas del GCF, y será uno de los 
elementos más importantes al evaluar las propuestas de financiamiento pre-
paradas por las AE (GCF, 2015; GCF, 2019).

Adicionalmente, se espera que en la formulación de las propuestas, la AE 
pueda responder a los seis criterios de inversión del GCF, los cuales se men-
cionan a continuación: 

Figura 1: Áreas estratégicas del GCF.

Fuente: GCF, 2015

1. Si desea mayor información del Marco de Inversión del GCF, puede consultar la Guía Metodológica del Módulo 4 del Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades en formulación de propuestas para acceder a financiamiento climático.
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1. Potencial de impacto, 
2. Potencial de cambio de paradigma, 
3. Potencial de desarrollo sostenible,
4. Necesidades del receptor, 
5. Apropiación por el país, y 
6. Eficiencia y eficacia.

Tomando como base los elementos antes 
mencionados, como principios rectores a la 
hora de formular una propuesta de financia-
miento climático, las AE deberían seguir una 
secuencia lógica de pasos o procesos en su 
formulación, tal como se muestra en la Figura 
2 (GCF, 2018b). 

Figura 2: Proceso de desarrollo de una Nota Conceptual o Propuesta de Financiamiento Climático para el GCF

Fuente: Adaptado de GCF, 2018b
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En primer lugar, se deben determinar o 
conocer a profundidad lo que se conoce 
como el establecimiento del caso climático. 
Tal como se estudió en el Módulo 5 del Pro-
grama de Fortalecimiento de Capacidades, 
las NDA y las AE, deben establecer una 
base científica del clima, creíble y sopor-
tada en evidencias, que permitan una eva-
luación robusta de la exposición, impactos, 
vulnerabilidades y riesgos climáticos en el 
contexto de la adaptación al cambio climá-
tico, así como la determinación precisa de 
las trayectorias de emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI), sus fuentes y la 
evaluación de opciones efectivas de miti-
gación.

Este sub proceso conlleva tres pasos (GCF, 
2018b): 

1. Comprensión del sistema climático a 
una escala regional/local, pero también 
a nivel de proyecto, y sus impulsores, 
es decir, las variables naturales y 
antropogénicas que contribuyen con el 
cambio climático; 

2. Análisis de los peligros y amenazas 
que entraña el cambio climático a una 
escala de proyecto;

3. Determinación de los impactos del 
cambio climático a nivel del programa/
proyecto.

Mucha de la información climática que se 
requiere, se puede encontrar generalmente 
en los documentos nacionales, la misma que 
puede ser complementada con la informa-
ción incluida en los informes internacionales 
por el Grupo Intergubernamental de Exper-
tos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus 
siglas en inglés), la Organización Meteoroló-
gica Mundial (WMO, por sus siglas en inglés), 
entre otros.

Una vez que se tiene la información completa 
del caso climático, se procede al desarrollo 
de las intervenciones, bien sea para reducir 
las emisiones de GEI, potenciar sus sumide-
ros, o medidas para reducir la vulnerabilidad 
de las poblaciones ante el cambio climático y 
aumentar su resiliencia. Se puede decir que 
este nuevo subproceso, obedece en realidad 
a la formulación en sí, de las propuestas y 
consiste de los siguientes pasos:

1. En primer lugar, se deben determinar 
cuál o cuáles son los problemas que 
el programa/proyecto propuesto va a 
resolver y debe contemplar una fuerte 
y robusta justificación climática.

2. Con base a los problemas identificados, 
se definen los objetivos y metas 
del programa/proyecto. Este paso 
corresponde a una de las etapas del 
desarrollo de la Teoría del Cambio y 
del Marco Lógico que se explicará más 
adelante.

3. Una vez definidos los problemas 
y objetivos de la propuesta de 
intervención, se procede a construir la 
Teoría de Cambio.

4. Seguidamente se traduce la Teoría de 
Cambio en objetivos de proyectos, 
resultados, productos y actividades, en 
lo que se conoce como la matriz del 
Marco Lógico; y

5. Finalmente se procede a completar la 
Nota Conceptual o Propuesta Completa 
de Financiamiento Climático.

Con respecto al paso 4 de la matriz del mar-
co lógico, es importante señalar que la Jun-
ta Directiva del GCF, en su séptima reunión 
(GCF, 2014), definió los elementos de los 
modelos lógicos de mitigación y adaptación 
que deben acompañar las propuestas de fi-
nanciamiento, con sus respectivos indicado-
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res básicos. Estos elementos que son parte 
del RMF, deben adoptar un enfoque sensible 
al género y los resultados deben desglosar-
se por género cuando sea relevante. A conti-
nuación, se muestran los componentes de los 
modelos lógicos de mitigación y adaptación:

i) Modelo lógico inicial de mitigación:

1) Objetivo de mitigación:

• Cambio de paradigma hacia 
trayectorias de desarrollo con bajas 
emisiones.

2) Impactos de la mitigación a nivel del 
GCF:

1. Reducción de emisiones a través de 
un mayor acceso a energía de bajas 
emisiones y generación de energía.

2. Reducción de emisiones a través de 
un mayor acceso al transporte de 
bajas emisiones.

3. Reducción de emisiones de 
edificios, ciudades, industrias y 
electrodomésticos.

4. Reducción de las emisiones 
derivadas del uso de la tierra, la 
deforestación, la degradación de 
los bosques y mediante el manejo 
forestal sostenible y la conservación 
y el aumento de las reservas 
forestales de carbono.

3) Resultados de mitigación a nivel de 
proyecto/programa:

1. Fortalecimiento institucional y 
regulatorio para la planificación y 
el desarrollo de sistemas de bajas 
emisiones.

2. Incremento del número de pequeños, 
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medianos y grandes proveedores de 
energía de bajas emisiones.

3. Menor intensidad energética de 
edificios, ciudades, industrias y 
electrodomésticos.

4. Incremento del uso del transporte 
bajo en carbono.

5. Mejor manejo de las áreas terrestres 
o forestales que contribuyen a la 
reducción de emisiones.

4) Los indicadores básicos para la mitigación 
son los siguientes:

1. Toneladas de dióxido de carbono 
equivalente (tCO2eq) reducidas 
como resultado de los proyectos/
programas financiados por el GCF.

2. Costo por tCO2eq reducida para 
todos los proyectos/programas de 
mitigación financiados por el GCF.

3. Volumen de financiamiento 
apalancado por el financiamiento 
del GCF, desagregado por recursos 
públicos y privados.

ii) Modelo lógico inicial de adaptación:

1) Objetivo de adaptación:

• Cambio de paradigma hacia 
trayectorias de desarrollo resilientes 
al clima.

2) Impactos de la adaptación a nivel del 
GCF:

1. Aumento de la resiliencia y mejora 

de los medios de vida de las 
personas, comunidades y regiones 
más vulnerables.

2. Mayor resiliencia de la salud y 
el bienestar, y de la seguridad 
alimentaria y del agua.

3. Aumento de la resiliencia de 
la infraestructura y el entorno 
construido frente a las amenazas del 
cambio climático.

4. Mejora de la resiliencia de los 
ecosistemas y los servicios 
ecosistémicos.

3) Resultados del proyecto/programa para 
la adaptación:

1. Fortalecimiento institucional y 
regulatorios para la planificación y el 
desarrollo de los sistemas sensibles 
al clima.

2. Mayor generación y uso de 
información climática en la toma de 
decisiones.

3. Fortalecimiento de la capacidad 
de adaptación y reducción de la 
exposición a los riesgos climáticos.

4. Concienciación sobre las amenazas 
climáticas y los procesos de 
reducción de riesgos.

4)  Los indicadores básicos para la 
adaptación son los siguientes:

1. Número total de beneficiarios 
directos e indirectos.

2. Número de beneficiarios en relación 
con la población total.
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3. ¿Qué es una Teoría 
de Cambio y cómo se 
elabora?

La Teoría del Cambio es un proceso y enfoque que describe e ilustra exhausti-
vamente cómo y por qué se espera que ocurra un cambio deseado en un con-
texto particular, como el cambio de paradigma hacia trayectorias de desarrollo 

resistentes al clima y con bajas emisiones de GEI (Gertler et al, 2017).

Se enfoca particularmente en describir las actividades o intervenciones de una ini-
ciativa (programa/proyecto) que conducirá a un cambio o situación deseada y cómo 
estas actividades generan productos (outputs) y resultados (outcomes) para que se 
alcancen los objetivos propuestos. Para ello, primero se identifican las metas desea-
das a largo plazo, para luego relacionarlas con todas las condiciones (Outputs/outco-
mes) que deben existir para que se cumplan las metas, así como con las actividades 
o intervenciones que conducirán a tales resultados. Todos estos elementos son mos-
trados en un diagrama o marco de resultados, que no debe confundirse con el Marco 
de Gestión de Resultados (RMF) del GCF.

A través de este enfoque, se comprende mejor el vínculo preciso entre las actividades 
y el logro de los objetivos a largo plazo. Esto conduce a una mejor planificación, ya 
que las actividades están vinculadas a una comprensión detallada de cómo se pro-
duce realmente el cambio, en otras palabras, es una hoja de ruta que nos dice hacia 
dónde vamos (resultados y metas) y cómo llegamos (proceso). También conduce a 
una mejor evaluación, ya que es posible medir el progreso hacia el logro de objetivos 

La Teoría de Cambio no es:

• La verdad absoluta de cómo tiene o queremos que se 
produzca el cambio.

• Una receta definitiva que nos permite eliminar la 
incertidumbre y complejidad que surgen de cualquier 
proceso de cambio social.

• Un substituto al Marco Lógico como herramienta de 
planificación.
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a largo plazo, que van más allá de la identificación 
de los resultados del programa (Rogers, 2014; 
Brenton, 2018).

Las teorías del cambio fortalecen los marcos lógi-
cos, no los reemplazan, son (Gertler et al, 2017): 

• Un ejercicio creativo de visualización del 
cambio deseado.

• Un conjunto de supuestos y proyecciones 
que explicitan la manera en que se 
producirá el cambio.

• Un proceso reflexivo y crítico sobre las 
precondiciones y el camino a seguir para 
que se produzca el cambio deseado.

• Un proceso de aprendizaje colaborativo 

que involucra a varias partes y permite 
entender realidades complejas.

• Un mapa de cambio semi-estructurado y 
flexible que vincula acciones estratégicas 
con una cadena de resultados.

• Un instrumento de monitoreo y 
evaluación.

• Un instrumento de comunicación y 
descripción del proyecto.

La Teoría de Cambio es una metodología de 
redacción del proyecto expresada como una 
cadena de acción o cadena de resultados entre 
Necesidades/Objetivos – Insumos – Productos – 
Resultados intermedios – Impactos (esperados y 
no deseados) (Figura 3).

Esta cadena de resultados se basa en la lógica de la figura 4:

Figura 3: Cadena de resultados de la Teoría de Cambio

Figura 4: Lógica de la Teoría de Cambio

Fuente: Gertler et al, 2017.

Fuente: Adaptado de Gertler et al, 2017
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• Por necesidades se entiende a los problemas que motivan un 
proyecto y sobre los cuales se desea lograr un impacto.

• Los insumos y actividades, son los recursos humanos, financieros 
y acciones que se requieren para producir los resultados del 
proyecto.

• Los productos son los bienes y/o servicios que resultan 
inmediatamente de las actividades/insumos y se expresan como 
algo logrado o terminado, por ejemplo, población capacitada / 
material entregado.

• Los resultados intermedios son los cambios, conocimientos, 
capacidades y comportamientos que resultan del proyecto. Pueden 
darse en un plazo intermedio, ya que son cambios que no son 
automáticos, pero que determinan el éxito del proyecto.

• Impactos o resultados finales a largo plazo: son los cambios últimos 
a largo plazo.

Finalmente, la cadena de resultados debe visualizar el objetivo principal 
o propósito del proyecto/programa, que en el caso del GCF, siempre co-
rresponde con el cambio de paradigma hacia trayectorias de desarrollo 
resistentes al clima y con bajas emisiones de GEI.

A continuación, se muestra un ejemplo de la cadena de resultados de la 
Teoría de Cambio de la Propuesta de Financiamiento FP087: Building li-
velihood resilience to climate change in the upper basins of Guatemala’s 
highlands. Guatemala (GCF, 2018a).

En el siguiente vínculo puede ver un video 
explicativo de cómo construir una Teoría del 
Cambio: 

Clic aquí

https://www.youtube.com/watch?v=K7NxA9htUjw 
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3.1 Teoría del Cambio en los formatos de Nota Conceptual y 
Propuesta Completa del GCF

• La Nota conceptual incluye una referencia a la Teoría del cambio 
en la sección B.2. Project/Programme description: “En términos de 
justificación, describa la Teoría del Cambio y brinde información 
sobre cómo sirve para cambiar el rumbo del desarrollo hacia 
trayectorias de desarrollo resistentes al clima y con bajas emisiones, 
en línea con las metas y objetivos del Fondo”.

• Adicionalmente, en la Nota Conceptual se puede proporcionar 
un documento de respaldo opcional: “Diagrama de la Teoría del 
Cambio”.

• Las propuestas de financiación completa solían requerir una Teoría 
del cambio en un anexo, pero los formatos más recientes ya no lo 
incluyen; sin embargo, es recomendable que se elabore como paso 
previo al desarrollo del marco lógico.

Figura 5: Teoría de Cambio de la Propuesta FP087

Fuente: GCF, 2018a
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El Marco Lógico es una metodología desarrollada para la Agencia 
Internacional de Desarrollo de los Estados Unidos (USAID, por 
sus siglas en inglés) a finales de los años 60. En la actualidad es 

utilizada por la mayoría de las Agencias de Cooperación y Desarrollo 
a nivel mundial (Medina, 2009), y muchos organismos Internacionales 
han incorporado esta metodología para la formulación de proyectos, 
tales como el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, 
entre otros, incluyendo el GCF.

El enfoque del marco lógico debe considerarse una importante herra-
mienta de gestión, no es la solución a un problema, simplemente orga-
niza la información de tal manera que puedan formularse las preguntas 
apropiadas:

4. ¿Qué es el Marco 
Lógico y cómo se 
elabora?
muchos organismos Internacionales 
han incorporado esta metodología 
para la formulación de proyectos, 
tales como el Banco Mundial, el Banco 
Interamericano de Desarrollo, entre 
otros, incluyendo el GCF.
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• ¿cuál es el problema?
• ¿qué se debe hacer?
• ¿cómo se debe hacer?
• ¿se está haciendo bien?
• ¿se logró el objetivo?

El marco lógico (Ortegón et al, 2015):

• Aporta una terminología uniforme que 
facilita la comunicación;

• Aporta un formato para llegar a acuerdos 
precisos acerca de los objetivos, metas 
y riesgos que comparten todos los 

involucrados;
• Suministra un temario analítico común 

que puede ser utilizado por el equipo 
planificador, el ente evaluador y 
cualquier otro actor que se vincule al 
proyecto;

• Enfoca el trabajo técnico en los aspectos 
críticos y puede acortar documentos 
de proyectos en forma considerable.

En la siguiente tabla se muestran las diferencias 
del marco lógico con el enfoque de la Teoría de 
Cambio:
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Tabla 2: Diferencias entre el Marco Lógico y la Teoría del Cambio.

Figura 6: Pasos del enfoque del Marco Lógico.

Fuente: Brenton, 2018

El enfoque del Marco Lógico, implica 5 pasos o 
procesos (Figura 5), que van desde la Identifica-

ción de las partes involucradas hasta el diseño del 
proyecto (Medina, 2009; Ortegón et al, 2015).

1- Análisis de la participación

El primer paso del Marco Lógico, ofrece un pa-
norama global de todas las personas, grupos e 
instituciones afectadas por el proyecto/programa. 
Identifica a cada grupo con sus intereses y expec-
tativas y analiza las relaciones sociales (conflictos, 
alianzas) entre los grupos que intervienen.

2- Análisis de los problemas

En este análisis se complementa el análisis ante-
rior. Se identifican los problemas que afectan al 
colectivo inicialmente priorizado y se establecen 
las relaciones que existen entre estos problemas. 
A partir de la información disponible se estable-
cen relaciones causales entre los problemas iden-
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Figura 7: Esquema de un árbol de problemas.

A continuación, un ejemplo de un árbol de problemas de un proyecto de 
intensidad energética.

tificados, estableciendo sus causas y efectos, orígenes y consecuencias, 
los cuales son clave para identificar posteriormente las intervenciones 
efectivas.

Para realizar el análisis de problemas, se debe hacer lo siguiente:

1- Listar los problemas existentes entendidos como 
situaciones negativas.

2- Determinar cuál es el más importante y establecer una 
relación de causa y efecto con los otros problemas hasta 
formar un árbol de problemas.

3- Configurar un panorama de problemas lo más completo 
posible.

La creación de un árbol de problemas (Figura 6) se realiza en 
grupo y es una buena forma de involucrar a los interesados en 
el diseño del proyecto. Las causas esenciales y directas del pro-
blema central son colocadas en forma paralela debajo del pro-
blema central y los efectos esenciales y directos del problema 
central son colocados en forma paralela encima del problema 
central.

En el siguiente 
vínculo puede 
ver un video 
explicativo de 
la matriz de 
marco lógico 

Clic aquí

https://www.youtube.com/watch?v=_mhwnFCixs4
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Figura 8: Ejemplo de un árbol de objetivos.

Fuente: Isacc, 2018.

3- Análisis de los objetivos

El análisis de los objetivos permite describir 
la situación futura a la que se desea llegar una 
vez se han resuelto los problemas. Consiste 
en convertir los estados negativos del árbol 

de problemas en soluciones, expresadas en 
forma de estados positivos. De hecho, todos 
esos estados positivos son objetivos y se pre-
sentan en un diagrama de objetivos (Figura 
8), en el que se observa la jerarquía de los 
medios y de los fines.

Figura 9: Esquema de un árbol de objetivos
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Figura 10: Ejemplo de un árbol de objetivos.

Fuente: Isacc, 2018.

4- Análisis de alternativas

Es la última fase de la identificación y señala 
el paso al diseño del proyecto, indicando las 
soluciones alternativas que puedan llegar a 
ser estrategias. Es esencial alcanzar un alto 
grado de consenso para determinar dentro 
del árbol de objetivos, que opciones pueden 
ser llevadas a cabo con mayores posibilida-
des de éxito.

El análisis de alternativas depende de múlti-
ples factores como, por ejemplo: tiempo dis-
ponible, posibilidades técnico-financieras, 
aceptación política y social, eficiencia y efica-

cia, entre otros factores; por ello, la selección 
de las mejores alternativas debe basarse en 
técnicas multicriterios.

5-	 Matriz	 de	 planificación	 del	
proyecto

Finalmente se debe elaborar la matriz de 
marco lógico o de planificación del proyec-
to, que representa el esqueleto del diseño del 
proyecto. Una matriz estándar de marco lógi-
co, tal como se muestra en la Figura 10, está 
constituida en su eje vertical, por elementos 
como objetivo global o general, objetivos es-
pecíficos, resultados, actividades e insumos; 

Los pasos a seguir para la construcción del 
árbol de objetivos son los siguientes:

1- Los problemas enunciados como 
situaciones negativas en el análisis anterior, 
pasan a convertirse en condiciones 
positivas a futuro o estados alcanzados. Una 
vez reconvertidas las fichas-problemas en 

fichas-objetivos, se elabora un árbol de 
objetivos. 

2- La relación causa-efecto de los problemas 
se convierte en una relación medios-fines.

Continuando con el ejemplo de intensidad ener-
gética, se muestra el árbol de objetivos derivado 
del árbol de problemas.
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mientras que, en el eje horizontal, se incluyen 
los indicadores, fuentes de verificación y fac-

tores externos que pueden influir en cada uno 
de los elementos del eje vertical.

Figura 11: Modelo de matriz de marco lógico.

Fuente: Medina, 2009; Ortegón et al, 2015.

• Objetivo Global: Es el objetivo principal 
al cual se quiere que contribuya el 
proyecto a largo plazo. Siendo en el caso 
del GCF, el cambio de paradigma hacia 
trayectorias de desarrollo resistentes al 
clima y con bajas emisiones de GEI.

• Objetivo Específico: Establece el 
propósito operativo, es decir, que la 
situación que se espera permanezca 
como consecuencia del proyecto.

• Resultados: Son los que el proyecto 
puede garantizar como consecuencia de 
sus actividades.

• Actividades: Son acciones necesarias 
para transformar insumos dados en 
resultados planificados dentro de un 
periodo de tiempo especificado. Se 
deben incluir todas las actividades 
esenciales para producir los resultados 
esperados que corresponden 
directamente al nivel del resultado 
superior.

• Insumos: Son materias primas de un 
proyecto para producir los resultados 
propuestos. Se pueden relacionar 
los insumos directamente con las 
actividades especificadas.
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• Indicadores: Son una comparación entre dos 
o más tipos de datos que sirve para elaborar 
una medida cuantitativa o una observación 
cualitativa. Esta comparación arroja un 
valor, una magnitud o un criterio, que tiene 
significado para quien lo analiza, permite 
además verificar la norma de cumplimiento 
que hay que alcanzar a fin de lograr el objetivo 
del programa/proyecto.

• Medios de verificación: se refiere a la 
recopilación, preparación y almacenamiento 
de la información.

• Factores Externos: Son situaciones, 
acontecimientos o decisiones que son 
necesarios para el éxito del proyecto, pero 
que escapan de manera total o mayoritario al 
control de la gestión del proyecto.

En los Anexos 1 y 2, se presentan los Marcos lógicos 
iniciales de mitigación y adaptación respectivamente, 
adoptados por la Junta Directiva del GCF, con sus in-
dicadores de rendimiento (GCF, 2014); así mismo el 
Anexo 3 contiene un ejemplo de Marco Lógico extraí-
do de la Propuesta de Financiamiento FP087: Building 
livelihood resilience to climate change in the upper 
basins of Guatemala’s highlands. Guatemala (GCF, 
2018a).

4.1 El Marco lógico en los formatos de Nota 
Conceptual y Propuesta Completa del GCF

• La Nota conceptual no exige el desarrollo de 
marco lógico, bien sea para mitigación o para 
adaptación. En su defecto se debe presentar la 
Teoría de Cambio.

• En la propuesta completa, la sección E. Logical 
Framework, se refiere al marco lógico del 
proyecto/programa de acuerdo con los Marcos 
de Gestión de Resultados y Marco de Medición 
del Desempeño del GCF.
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Una vez finalizado el módulo, el lector podrá dar respuesta las siguientes preguntas:

• ¿Qué se entiende por Marco de Gestión de Resultados (RMF) del GCF?
• ¿Cuáles son los elementos que conforman el RMF del GCF?
• ¿Cuáles son los Marcos lógicos iniciales de mitigación y adaptación adoptados por la Junta 

Directiva del GCF?
• ¿Qué es la Teoría de Cambio y cuál es su importancia en la preparación de propuestas ante 

el GCF?
• ¿Cómo se construye una Teoría de Cambio?
• ¿Qué es el enfoque del marco lógico y cuál es su importancia en la preparación de propues-

tas ante el GCF?
• ¿Cómo se construye una matriz de marco lógico?

5. Repaso final del módulo
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Anexo 1: Marco lógico inicial de mitigación y 
posibles indicadores de rendimiento que puede ser 
tomado en cuenta para el trabajo posterior por la 
Secretaría del GCF.
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Anexo 2: Marco lógico inicial de adaptación y 
posibles indicadores de rendimiento que puede ser 
tomado en cuenta para el trabajo posterior por la 
Secretaría del GCF.
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Anexo 3: Ejemplo de Marco Lógico extraído de 
la Propuesta de Financiamiento FP087: Building 
livelihood resilience to climate change in the upper 
basins of Guatemala’s highlands. Guatemala.
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Fuente: GCF, 2018a.
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